
I;STE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL C;UAL l)NICAMENTI;: SE HA OMITIDO LA
INFORMACION QUE LA LEY D~ ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (t..AIP), OEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS PF;RSONALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULOS 24 Y 30 01;: LA LAIP Y ARTICULO 6 OEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION OE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD ... .
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
DE AHUAcIiAPÁN

CONTRATO N°. 1712018
PL. 03/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN~ 03/2018
FONDO GENERAL

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaria

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a

partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre

la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente;

que en el transcurso de este instnnnento me denominaré HOSPITAL y EDITH HERLINDA GUzMÁN

DE JEREZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria,

, actuando en mi

calidad de Apoderada Especial de la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A DE C.V., del

Domicilio de San Salvador, con NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA

; personería que acredito con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General

Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las siete horas, del día siete de agosto de dos mil

diecisiete, ante los Oficios de la Notario CARMEN PINEDA HERNÁNDEZ, inscrito en el Registro de

Comercio al número DOS del Libro MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO, del Registro de otros
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contratos mercantiles, de fecha treinta de agosto dos mil diecisiete, otorgado por el señor JOSÉ ORLANDO

MARTÍNEZ ALFARO actuando en calidad de Administrador Único Propietario y por consiguiente

Representante Legal de la sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A DE C.V con NÚMERO DE

IDENTIFICACIÓN

; que la Notario Autorizante da fe de la

Personería con que actúa dicho otorgante por haber tenido a la vista: La escritura Pública de Constitución de

la Sociedad DISTRIBUID ORA MARANATHA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

que puede abreviarse DISTRIBUID ORA MARANATHA, S.A DE C.V , otorgada ante los oficios de la

Notario Sandra Beatriz Vázquez Ponce, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al Numero

TRElNT A Y SIETE; del Libro dos mil cuatrocientos ochenta y tres del Registro de Sociedades; documento

en el cual se ha establecido que la Representación Legal de la Sociedad recae en el Administrador Único

Propietario, cargo que ha recaído en el Compareciente, Punto de Acta de Eleccion de nueva Junta Directiva de

la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A DE C.V, mediante el cual hace constar el

Compareciente resulto electro como Administrador Unico Propietario de dicha Sociedad, para el periodo

comprendido del veintitrés de octubre de dos mil catorce al veintitrés de octubre de dos mil dieciocho; que en

el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA", MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente CONTRATO de Suministro de SUMINISTRO

DE REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO EN PLAZA PARA EL HOSPITAL

NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN , de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. LA CONTRATISTA se obliga a proporcionar el Suministro de

SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO EN PLAZA PARA EL

HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN; para el Hospital Nacional

Francisco Menéndez Ahuachapán, a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades

siguientes:

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO UIM CANTIDAD P/u prr
RENGLON # 20 CODIOO 30105800
SUERO TIPEADOR MONOCLONAL, ANTI D, FRASCO
TRANSPARENTE DE 10 MILILITROS, MARCA DIALAB,
ORIGEN AUSTRIA, VENCE 12 MWESES C/U 15 6.25 $93.75
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. 'RENGLON # 33 CODIOO 30501699 ' . .
TUBO CAPILAR SIN HEPARlNA. DIAMETRO INTERNO DE 1.15

o r 0.05 MIL~TROS, LARGO 75 MILIMETROS, .f~SCO VIAL
100 TUBOS, MARCA DELT ALAB, ORIGEN ESPANA, VENCE
07/2018 . C/U 110

J. ,1

0.09

2

$3,507.75

i I !,I'

J ' •

1.5 $165.00
RENGLÓN # 37 CODIGO'30503758 "> • -,

TUBO PLÁSTICO AL VACÍO (13x75) MM CON ACIDO
ETILENDlAMINO TE~CETlCO (pDT A), K2 ( tapón morado
'CAPACIDAD 1 ML,MARCÁZHEllANG .
GONDONGIMARANATHA, ORIGEN CHINA. VENCE ,18 MESES C/U 12000 0.09

:!

$1080.00
'RENGL6N.# 38 CODIGO.3'0503766 l'!,. ',, ,

TUBO PLASTICO AL VACIO (13x75) MM CON ACIDO
ETILENDIAMINO TETRACETICO (EDTA), K2,{ tapop morado
CAPACIDAD 3 ML: MARCA ZHEllANG
GONDONGIMARANATHA, ORIGEN CHINA. VENCE 18 MESES C/U 1800 0.08

-l.> ,

$144.00
RENGLÓN # 43 CODIGO 30501375 ".
LAMINA PORTA OBJETO (25 x 75) MILIMETROS O (3 xl)
PULGADAS, ESPESOR 1 MIbIMETRO, BORDE ESMERILADO, .
EXTREMO MATE O NEVADO (pARA ESCRITURA CON
GRAF\TO), CAJA 72 UNlPADES, MARCA MARANATH,A, .
ORIGEN CHINÁ, NO VENcE' I

CIO ,..,
60

•. !

.1

,.,

$120.00
RENGLON # 44 CODIGO 30501357

. LAMINA 'O LAMINILLA DE \l.IDRIO CUBRE'OBJETO (122 x 22) •
MILIMETROS, ESPESOR No. 1, (0.13 - 0.17) MILIMETROS, CAJA
(1 - 4) ONZAS., MARCA MARANATHA,. ORIGEN CHINA,.NQ 1
VENCE- vÓs ',- • - •

,
C/U lIÓ

l. ,/

1.5 '

, "
. ,

.~ .,1 , 't <

,o $i65.00
RENGLON # 45 CODIGO 30503291 ,
FRASCO DE PO'LIETILENO, PARA RECOLECCION DE ORINA'
DIAMETRO SUPERIOR 5-6 CENTIMETROS, CON TAPON DE
ROSC~ ESTERIL EMPAQUE INDNIDUAL DESC~TABLp, _
CAPACIDAD (100/120) MILILITROS, DESCARTABLE, MARCA
DELTALAB, ORIGEN ESPAÑA. VENCE 18 MESES

.' " ~.

,.'

C/U

(,

3300 0.1

r ,

$330.00
RENGLON'U 65 CODIGo 305Ó3759 ¡, !

TUBO PLASTICO -AL VACIO (13 X 75) MILIMETROS, CON
AGIDO E'flLENDIAMíNO'ffiTRACETItn(ED'liA), 1(2" (TAPON. ". <'1';; . , ~

MORADO), CAPACIDAD 2 MILILITROS, MARCA ZHEllANG
GONDONGIMARANATHA, ORIGEN CHINA, VENCE 18 MESES CN 6000

J

0.07

, , ,r. l'

$420.00
RENGLÓN # 66 CODIGO 30503756 ..
TUBO PLASTICO AL VACIO (13 x 75) MILIMETROS CON
CITRA TO DE SODIO AL (3.2 - 3.8)%, (TAPON CELESTE), :
CAPACIDAD 1.8-2.7 MILILITROS., MARCA ZHEllANG

1 GONDONGIMARANATHA, ORIGEN CHINA. VENCE 18 MESES C/U 3000 ,

! ,"·1',

$270.00
RENGLON # 67 CODIGO 30503681
TUBO CONICO DE PqLIES,TIRENO O PO~Jl>ROrIL~Nq" ,~ ,

• GRADUADO, CAPACIDAD (10 Q5)MILItITROS, PRESENTAA" ~ .J.. :Ir. ~;. U: J. ':', ":'
MUESTRA. MARCA ZHEllANG GONDONGIMARANATHA,

'ORIGeN CHINA. VENGE'I8 MESES 1, sÓvÓe ., ,. 1\, ,C/U , , 6000 _! • ,·0.12

, • .J ,;f \

í ($720.00

tI • ,• I ,·t.... J I •

TOTAL

CBÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parte integrante .de ,éste

contrato, con) plena fuerza: obligatoria para las, partes, los documentos siguientes: .a) Las Bases de

Licitación Pública L p' .GmON.'CERO )?RES ,PJ.E<;~~ºS)~I DIECIO,CHO 1.','SUMIfflSTRODE

o:REACTIVOSE INSUMOS DE,LABORATORIO ,EN PLAZAPARA I;L HOSPITAL NACIONAL

tFRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN"; b) La oferta delcontratista presentada en el

Hospital Nacional.Francisco Menéndez de Ahuachapán el día treinta de octubre del año dos mil diecisiete;
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e) la Resolución de Adjudicación número cero cuatro pleca dos mil dieciocho; -d) Las Garantías; e) la

Adenda cero uno pleca dos mil diecisiete y f) otros documentos que emanen del presente contrato. El

presente contrato y sus anexos prevalecerá en -caso de discrepancia, sobre los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integral

del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento. CLÁUSULA TERCERA:

CONDICIONES ESPECIALES La contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:

a) Garantizar la calidad del suministro objeto del presente contrato, durante la vigencia del misnío, b) Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social incumplimiento por falta de del contratista a la normativa que

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158,

Romanos V, literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la General

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina quehubo subsanación por
"

haber cométido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

último como deberá fmalizar el procedimiento para conocer la resolución final. OBLIGACIONES DEL

HOSPITAL: 1) Pagar el precio aquí pactado asu entera satisfacción y de acuerdo a las especificaciones. . ,

convenidas. CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEL (:ONl'RATO. Para la verificación de

las condiciones establecidas' en el presente contrato se nombra como Administradora del contrato a la

Licenciada Miriam Elena Cuellar de Vanegas, Jefe de Laboratorio de este Hospital. CLÁUSULA

QUINTA: PLAZO~ LA'CONTRATISTA.se'bbHga a éntregar' e¡'pi'dductojin una SOLA ENTREGA

DEL CIEN POR CIENTO, en Un tiempo máximo de TREINTA DÍAS HÁBILES después de recibir el

contrato debidamente légalízado.; 'CLÁUSllliA. SEXTA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si

La CONTRATlSTA se atrásare en el plazo'deentrega del suministró, por causas de fuerza mayor o caso

fortuito debidamente justificado y documentado, el-Hospital podrá' prorrogar el plazo' de entrega, siempre

que- no se ponga en riesgo la Irrstitución-por falta de -dichos insumos ..IJA .CONTRA TISTA dará' aviso por
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escrito al Hospital dentro ~ las cuarenta y, ocho ,horas siguientes a la·fecha en que ocurrala causa que

origina y que justifique el atraso, siempre y' cuando. este aviso 'esté dentro del plazo contractual. En caso de

no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital

deniegue la prórroga del .plazo.ccntractual, La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y

·fonnalizada a través de una 'resolución 9. iQ1'!~eº!Q n1odlfic~!ivo. d~ cQº~to autorizado por. el Director

de Hospital y el Contratista, y .no. dará derecho a la 'CONTRATlSTA.a compensación económica ..Las

prórrogas de plazo no sedarán por-atrasos causados-por negligencia de La CONTRATISTA al no-solicitar

'a tiempo los insumos; o por atrasosjmputablesji Sl1§. subcontratistas.o suministrantes. CLAUSULA

SÉPTIMA:' MONTO 'FOTAL DEL €ONTRATO: El monto total del preseate-ceatrate es de TRES

. MIL QUINIENTOS SIETE DÓLARES í CON'SElIENTA y CINCQ CENTAVOS DE DÓLAR'DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,507.75), que la.Unidad.Financiera, pagará al contratista ó

a quién éste designe -legalmente por el suministro objeto de éste contrato; dicho monto incluye el Impuesto

. a lá' Transferencia de Bienes "Muebles yJ a la Prestación de' Servicios, -CLÁUSULA OCTAVA:

I COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El HOSPITAL;hace< constar que para-cubrir el importedel

- presente contráto,4a"constitúide' el cifrado' presupuestario respectivo 'el cual !'queda autoraáticamente

incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan constituyendo. Es entendido

que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar -el contrato.con dicho cifrado presupuestario el

HOSPITAL podrá incorporarle el gue le corresponda! al nuevo: ejercicio 'fiscal, vigente, o pagar por

I recursos propios. CLÁUSULA NOVENA: CONDICIÓN' Y FORMA DE PAGO. El- monto total del

·'presente contrato será.pagado en dólares dé los' EstadoslJrtid6s de América por la-Unidad Financiera de

; _esta Institución, ~en _J,JIl. .plaze . máximo de sesenta. días )hábiles. aproximadamente posteriores a la

presentación por parte de la CONTRA nSTA en el-lugar de entrega -señalado.en .la cláusula décima' cuarta

del presente contrato' de las correspondientes facturas" debiendo presentarse -en duplicado cliente y.. dos

copias, y original del -aeta de -recepción, Deberá pr-esentar. las facturas correspondíentes.. a nombre del

Hospital Nacional Francisco' Meríéndez de' Ahuachapánst reflejando además la descripción del-producto,

número de renglón, unidad de medida Y-cantidad del, suministro, ,ya sean -entregas parciales o totales

'conforme a lo descrito en el presente-contrato; además deberá detallar en' la' factura el uno-por ciento de
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'retención de acuerdo a ley.Jas facturas·deberá presentada durante los primeros cinco días hábiles de cada

mes. CLÁUSULA·DÉCIMA: CESIÓN Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder

a cualquier título los derechos.y obligaciones que.emanan del presente contrato. La trasgresión de esta

disposición dará lugar a la caducidad. del contrato, prooediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de eontrato..eJ¡¡ÁUSVLÁ DÉ€IMA,'l?RIMERA: FIANZAS. El contratista rendirá por su

cuenta y a favor del Hospital Nacional Francisco Menéndez, a través de un Banco,.Compañía Aseguradora

.()Afianzadora, 'con domicilio .legal en El Salvador, y autorizada por' la Superintendencia del Sistema

__Financiero.•' la fianza. siguiente: . Fianza de Cumplimiento de, Contrato por un .valor .de

.roA'f.ROCIENTOS"VEINTE: D.ÓLARES ;'C0N NOVENTA. y .TRESl CENTAVOS DE LOS

ESTADOS lJNIDOS·DE AMÉRICA (S420.93)ietit.tivalente·alydo.ooperciento'(12%) del valortotal del

contrato, la cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto .de este contrato; deberá presentarse

dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción del contrato debidamente legalizado, LA

::CUALtendrá..vigenciapor UN AÑo; a partir de la fecha de distribución delcontrato. Fianza.de Buena

·Calidad por un-valor de j TRESCIENTOS CINCUENTA ,DÓlfAREs CON SETENTA Y.OCHO

. CENTAVOS DE"DÓIJAR DE LOS·.ESTADOS"UNIDOS DE AMÉRICA (S350.78);,equivalente .al

-diez por ciento (10%) del valor total.del contrato, la cualservirá para garantizar la buena.calidad del

suministro entregado y estabilidad 'del mismo; la cual. deberá presentarse dentro de los DIEZ DÍAS

HÁBILES después de recibir el-contrato debidamente. legalizado,y estará vigente durante el plazo de OOS

AÑos contados a partir de la fecha"de distribución:del oontr.~l~.~asJi~s_ de~rán ·p~sentarse en .la

;UACI'del HQSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACllAPÁN, ubicada.en calle

al Zacamil contiguo» colonia 'Suncuan, ..Cantón Ashapuco. Jl CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:

.' MULTAS POR ATRASO. En .caso de atrasopor ·parte -de la CONTRATISTA en la entrega del

suministroobjeto del presente contratoaerr el plazo indicado-en la Cláusula quinta, éste .pagará en la

Dirección General de-Tesorería del Ministerio' de.Hacienda la Multa-impuesta porel HOSPITAL por cada

día de atraso de-conformidad alla-siguiente tablacel CERO.PUNTOUNO PQRCIENT.o (0,1%); del valor

total delsuministro.atrasado en los-primeros treinta días, enlos siguientes treinta días la cuantía deja

multa diaria será del CERa PUNTO CIENTO VEINlIICINC0 POR CIENTO ( 0.125%) 'ti los siguientes
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días de atraso la cuantía-de la. multa diaria.será del OERO PUNTO'QUINCE POR CIENTO (0.15%)

Dicha multa estará limitada hasta un máximo del DOCE POR CIENTO (12%) del monto total del

contrato, pero en todo casó ta multa mín.un:<t~~rm~!1caso -de licitaciones el valor correspondiente a un

salario mínimo. EL HOSPITAL podrá-deducir de :cualquier cantidad-que se adeude al CONTRATISTA,

la suma a que asciende la multa o podrá hacerla efectiva a través de la fianza de-cumplimiento de contrato

o exigir del contratista. su pago directo. -El pago. de 'la multa no .exime al CONTRATISTA de las

obligaciones que se establecen en este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN,DE

CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia 'que -surja, con 'motivo; de la interpretación o ejecución del

contrato, las partes Ias-reselverán de manera amigable (}Sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto

en: los' Artículos ·163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de-la Administración Pública.' De

no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión fmal a procese: de/arbitraje, de acuerdo a lo

. dispuesto en el Titulo Tercero-de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, CLÁUSULA DÉCIMA

.CUARTA: RECEFCIÓN DEL' SUMINISTRO El suministro objeto del presente 'contrato, será

'recibido en el almacén' del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,' ubicado en Final

Calle al Zacamil cantón' Ashapuco; el Jefe.del almacén procederá a verificar si el-suministro está acorde al

contrato y hatá.Ia recepción .correspondiente. La-verificación mencionada se efectuará en presencia del

contratista- o de-quien entregue el producto, a fm de confrontar JR! correspondencia -entre lo entregado, lo

relacionado en la-factura/do establecido en el presente contrato, .identificando.las.posibles .deficiencias,

Ievantándose y firmándose el. acta de recepción :correspondiente. ',CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:

PLAZO DE, RE€LAMQS. Cuando, se- comprueben defectos' en el suministro, el. contratista deberá

enmendar o cumplir a satisfacción' del Hospital dentro de los tres días calendario siguientes.a la fecha de

la verificación; si el contratista no subsana los defe-,~.tos.toWpr{)baC!Q.s's~t~Il:4tAI!9r.incumplido el contrato,

.se dará, PQr cadu~d<i.l contrato y se le. hará efectiva la Fianza de cumplimiento de contrato sin

responsabilidad para el. HOSPITAL. CLÁUSULA J DÉCIMA SEKTA: -TERMINACIÓN DEL

CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el contrato 'sin, responsabilidad alguna de su parte

cuando ocurra cualquiera de las situaciones csiguientes: 'a) La CONTRATISTA no rinda las, garantías

establecidas en la 'CLÁUSULA DECIMA' PRIMERA del-contrato dentro del plazo acordado; b) La mora
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de la CONTRATISTA en el cumplimiento:de los plazos contractuales o de cualquier otra obligación; e)

La. CONTRA TISTAéntregué el. producto en. inferior calidad a 10 -ofertado o no cumpla con las
,

.condiciones 'pactadas en este contrato __CLÁUSULA: DÉCIMA .sÉPTIMA: CESACIÓN, EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, Y REVOCACIÓN ~DEL CONTRATO Cuando se presentaren las situaciones

establecidas 1en los artículos, del' 92 al 100 ' de .la., Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, se procederá en lo 'pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de

incriinplimiento del ·coqtratiSta..;ª; cl1al~ui~ra d~.::las -estipulaciones. y. condiciones. contractuales o .Ias

especificaciones establecidas esta libre gestión; El- HOSPITAL 'podrá 'notificar al contratista su intención

de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de

motivo. -Si dentro del plazo de -diez días calendario, contados a ,partir. de la fecha en que el contratista.haya

recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios. al HOSPlT AL~ para

I corregir la situación jrregular, al vencimiento del plazó señalado, el HOSPITAL dará por terminado el

contrato sin responsabilidad alguna de su .parte, En estos' casos el HOSPJTAL, hará efectivas .las.garantías

que tuviere eD'SUpoder ..En caso que el contratista.reincida en cualquier incumplimiento en relación con la

ejecución, o administración del contrato; el HOSPIT AL~,podrá, :sin responsabilidad de su parte dar por

terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

MODIFICACIONES.·. Si "en la vejecución del presente+contrato hubiere necesidad de introducir

modificaciones al- mismo, estas no-podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del Director del

. Hospitaly se formalizara a tn\v~s~de.resoluciÓn modificativa.que ameritare el caso. Queda entendido que

el Hospital .. se reserva' derecho de incrementar el, presente contrato hasta -errun -porcentaje máximo del

veinte par ciento (20%)- del valor total del mismo; para tal efecto .se,emitirá la resolución modificativa que

amerite el rcaso. CLÁUSULA DÉ€IMA'rNOVENA: VIGENCIA El presente .contrato. entrará en

vigencia después que el contratista lo reciba debidamente legalizado.. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

JURISDICCIÓN/Para los efe<;j:os·l~gaJe~.d.~'L<;OI;l~to-;,eXp!e~amentelas partes contratantes- se someten a

la Jurisdicción-de los, tribunales-de la Ciudad-de.Ahuachapán, LA CONTRNfISTA 'renuncia; en: caso de

acción judicial en su contra' a apelan al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra

providencia 'apelableen el -juicio que .se intentare y. aceptará al depositario 'judicial de sus .bienes que
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propusiere el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN ,APLICABLE. Para los efectos legales del presente contrato,

las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar

reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de éste país. CLÁUSULA

VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se

indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan Cantón Ashapuco Ahuachapán, y

el CONTRATISTA: Av. Isidro Menéndez y Av. Dr. Emilio Álvarez, No. 107, Colonia Medica. En fe de

lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Ahuachapán, a los treinta y un días del mes de

~~f6({AAUGUSTO GÓCBEZ BARRAZA
CTOR

enero del año dos mil dieciocho.

EDITB BERLINDA GUZMÁN DE JEREZ
CONTRATISTA

Vo.Bo. LICDA.: LORENA G SALES MARTÍNEZ
ASESOR JURÍDICO H_ ....•~ __ ~-HONOREM
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